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,_ 

l. 1: y : 

Nlli\lEH.O 3 

l(L CONGIU:so l>EI. 1-SIAl)O u111u: \' SOBEIUNO DE SONOIC\, 1-:N NOJ\IBIU: 

l)EI, f'llEBl.0. l>FCIU:T.\ L\ SICUII-.N n: 

LEY 

DE INGRESOS DEL ESTADO PARA 

EL E.JEIH ICIO FI.S( ,\l. nr 199S 

AHTl<"\11,() lo.- 1·11 él 1}:tci~·io l iscal de l'J'J8 el l·sl;rdo de 

est1111adas q11e a co11ti1111aciú11 se e1111111e1a11 

A.- DE LOS IMPUESTOS: 

J.- 1 mpuesto Predinl Eji<.lal. 

11.-lmpuesto General al Come1·cio e 

Industria 

Servicios. 

Ul.-lmpuestos 

Industria 

y Prestación 

Especiales a 

al Comercio 

de 

la 

MILLONES DE PESOS 

$ .113 897 

· 53.897 

1.800 
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·A) í,,,,~t~,~-••·~:.i, .. ·•·~fii)ik~M,;•,.,, ~t,,,,~rá:',•,tJl~i-~~:• ... 1~~,1ir~. 
·· _ . de Á!godó11. · ·· · , ··· · · 

B) Impuesto Sobre Producción de llarina de Trigo 

C) Impuesto Sobre Aguas Envasadas. 

I>) Impuesto Sohre la Ena_jenadún de Alcohol. 

E) Impuesto Sohrc la J<:na_jl·1111dú11 o Expendio de Bebidas 

Alcohólicas, en Botella Cerrada o ai Copeo y de 

A~uanlicnte a Grand de Segunda o Ulteriores M11nos. 

IV.- l111p11cstu'.; J\gn•pccuarios: 

B) 1 mpucsto a la Produn·iún, Sacr-iftdo y Tc,u.·m·ia de 

(;anado. 

C) Impuesto a la Avicultura. 

___ D l 1111 pues to a la t_•_ ,_·o_d_u_c_d_ú_n_A_.._p_íc_o_l:_1. __________ __.l__,jL,_ __ __J 

V.- l111pucstos Sob1e Capitales. 

B) Impuesto Sobre Productos o Rendimiento de 

Capiflll y Otros Ingresos. 
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C) Impuesto Estatal Sobre Tenencia 

Vehículos. 

o Uso je 
--- ·-··- -· 10.744 

D) ltt1pu'~sto ,fiflt<ll Sobre los in11}é1os Dirlva<los por la 

Obt~;b,IJ~; dt Prentlos. . .. · 

VI -l111p11csto ~ohrc P1od11ctos de 

Trah;i_j11 . 

. A)Impuesto Sobre Ren11111eracio11es ai · Trabajo 

Perso1'al 

B)lmpuesto al Ejercicio de Prnfcsiones Lihcraks, 

Artístil-as e Innominadas. 

VIL-Impuesto para el Sostenimiento de la Universidad 

de Sonora. 

197,800 

30,006 --------------·- ---------- . --·---- -----~- . 

VII~;.;Jitrpüést'r>t JUJ cq~1pfendidos étf ... . . ts fracciQnes 

·· ;,fi!bfJIJ¡~i, :,~~~~~~is ·_, .~~f'{t~{'ije}d:~Qs · · fucates 
llquld{Jcion J, ile 

La aplicación de los conceptos impositivos a que se 

refieren las fracciones 11, 111, IV y V inciso B) anteriores y 

disposiciones relativas, queda en suspenso con motivo tll' la 

coordin!!_ci{rn de la Entidad con la Fcdcraciún ('ll makria fiscal, 

asf como el impuesto al ejercicio de ¡trofcsioncs lihernles, 
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artísticas e innominadas, a ,1uc se refiere la fracción VI 

inciso D); a exce11cibn del supuesto correspondiente al 

Impuesto Genernl al Comercio, Industria y Prestación de 

Servicios, comprendido en la Fracción IV dd A rtfculo 71 

tk la _Le~__!!aciend__'."!__del Estado. _______ _ 

B.~DE LAS PARTICIPACIONES FEDERAÍ1lS: .. · . . .. . . · .. : .:· · .... -
J,276.iis 

'· ., --•-. ···--·- --- . .· ~----•---· ·• .------··· ___ ·-""---'--~ .L~ •• -~---··--· ~ ; •• i5s,6'(J6 

J.~ Fondo Ge,,erál. 

11.-Fondo de fomento 1\lunidpal. 

111.-1 m¡,uesto Sohre Tenl•nda o tlso de Yehículos'. 

l\'.-Foudo de Impuestos F.spccialcs 

Producción y Servicios, a las 

alcohólicas, cerveza y t:1baco. 

V.-1 mpuesto Sobn~ Automóviles Nue\'os. 

Sobre 

bebidas 

VI.-Fondo de Aportaciones Federales para el 

Fortalecimiento de los Munici ,ios. 

c.:.Dt·· 
. < eslié1Ái"es~ · 

3745(> 

155.600 

51.520 

J 5.922 

155,606 
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l - Cont.-ibuciones pa.-a oh.-a.-s públicas. 

11.-Contribuciones para el sostenimiento del 

Comité de Fomento y Defensa de la Ganadería. 

111 -Confribucioncs para el Cons('jo Estatal (h.-

Concertación para la Obra Ptíblica. 

1 V .-Otras contribuciones. 

l ,a aplicación de las contribuciones a que se 

contr:wn las fracciones 11 y 

queda en suspenso al igual que la conknida cn la 

fran:iún 111 l'll todo lo n•latÍ\ o a los conceptos 

impositivos dejados en suspl·nso confonnc ,,1 

D .... Dli LOS DERECHOS: 

1.-l'or ser-vicios de cm1>adro11a111il-nto. 

Il.-Por se1-vicios de expedición y 

revalidación de licencias para la venta 

y consumo de bebidas con contenido 

alcohólico y expedición de 

licencias eventuales. 

llI -Por servicios de ganadería: 

11. 300 

45.010 
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LPor producción gana.-=d-=e..:....ra::.:;!...._ ___ __._I'-· ·_· -'--·.c'..1.1_. '--'---'----'-----' 

.·· .-,.·: 

Jl)fcor prdducción apíc<Jla; 

C) Por clasificaciún de carnes. 

IV -Por servicios de expedición, inscripción y registro de 

títulos y autorización para ejercer cualquier 

profesión o especialidad 

A) Po,· expediciún; 

B) Por inscripción y registro; 

C) Po,· autod1.ació11 ¡,ara cjc,·ccr y pn',nogas <JUC sc 

oto,·guen. 

V.-Por servicios de legalización y certificación de 

firmas. 

0.932 

0.212 
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vn;f;JtjlJ,f !~~tt 
, .. ,·::t_::\::: ·._·t:Jf\ J> . 

VIII -Por servicios de expedición de plncas de vehículos, 

revalidaciones, licencias para manejar y pe1·misos. 

IX -Por servicios en materia de autotransporfe y otros. 

X - Por servicios del Registro Púhlico de la Prn1liedad 

y del Comercio. 

XI. 

servicios 

Infraestructura Urbana y 

de 

Ecología, Secretaría 

de Salud y Secretaría de Educaciún y Cultura. 

XIV.-Por servicios de estudios y evaluación para el 

funcionamiento de los servicios privados de seguridad 

56.789 

1.300 

35.320 

0.130 
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pública. 

XV-Otros sen·icios. 0.100 

t,l···••.rl;.•.•.!.··.;.· .. ~~.·l•~.;,:.•.·•.·-.••.c.••.·•·.t.t.•.·.t.it.•.•.·•.t)r.:.· •. •.•··.~· .. • ... ·)•.:.,.'~.;.·.tiB······.•.•·.; .. ;º. SJ'. q•~ ,é .. E.f,,,J~C , -~,~u n ?. . 1Vin~i9B) ,itriefi~?ej,}u~da11~1t 
s:;;]ji,ii;.~~t itli{J ¡~ Ía C()orái11a~i&n de ia E,,iidqd con la 

p{¡[;./¡/ffi;;ifl~fllldYl Jere~~~;. ) 
.· .. · ....... · ....... ···:."<>. .... ·, .......... . 

1.- De.-ivados de la explotación de bienes del 

dominio público 

II.- Derivados de la explotación de bienes del 

dominio privado. 

111.-lJtilidades, dividendos e intereses. 

IV-lngre~os 

valores. 
derivados de venta de bienes . f 

F.-APROVECIIAMIENTOS: 

28.250 

0.650 

17.600 

1 .. oóo. o 
:·.• '· 

88. 762 
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f.- Recuperación de capital. 

11 - Multas. ----
J 89J ____ j 

8.600 

1 V.-1 mlemni7.aciones. 

V.- Reintegros. 

VI.-Rezaj!_os. O 150 

VIL-Donativos. 

Vll l.-llcn.•1Kias v:1cantes. 

IX.-Remates. 

X.- Cuotas de admi11isti·aciú11. 

XL-Actos de fiscalización sobre impuestos fcde.-ales. 

24.100 

XII.-Notiticación y cobran7.a de impuestos federales. 

0.500 
------- ----------- ---·· ---- ---- -----

XIV.-Mantenimiento y conservación del Prngrama 

Urbano l\lultifinalita.-io y del Catastro. 
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XV.-Provcnientcs de la explotación del Puente Federal 

de Peaje de San Luis Río Color~d~. 

XVI-Otrns. 

'G.-íNi¡RÉSOS heii1vADOS .POR iJililkJ~}ilfiró 
•· p%foJt1i)i·;iij"Pit»oiks• :r> 

H.-OTROS INGRESOS: 

A)Para servidos de educaciún.- Conafc. 

B)Par& alimentación de reos y dignificación 

penitencia ria 

C)Otros rccu1·sos 

Federal. 

prownicntes del Gobierno 

11.-Descentralización Servicios Educativos. 

. .. 

21.000 

9.100 

119. 155 

10.000 

45. 188 

1,821.341 

2,431.967 

328,700 

2'760,667 
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IV.-lngresos extraordina.-ios: 

Transferencias de recu1·sos del Gobierno Federal: 

- Comité Administrador dd Progn,ma 

Fcdernl de 

(CAPFCE) 

Construcciún dl· Escudas 

- SCr caminos rurales 

.·• 
320.216 

116 067 

---~----·· 

:::: . 

63.000 

40 558 

12 509 

\'. Fondo de Apo1·taciont.·s Federales parn la lnfrncstructura Sodal 17].I00 

Fondo de Aporlacionl'S Fc(kraks para la l11fr;wst111rl11rn Social 

l\lunidpal 

Fondo de Apo1·tacioncs Fcdcraks para la lnfracstructu,·a Social 

Estala! 

152.200 

20.9()() 

TOTAL DE INGRESOS PRESUPllEST,\DOS: $6,728.700 

ARTICllLO 2o.- Se co11ccde11 las sigu1c111t:s pa1ticipacio11cs a 

los Municipios del Esta<lo de Sonora, en el 1endi111ic11lo de los ingresos cslataks 

11etos que se generen en sus 1cspectivos territorios en la fonna siguiente. 
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11.-Sobr·e los ÍnJ.!rcsos por im1mesto estatal sobre tenencia o uso de 

vehículos. l.as cantidades que corres1tomlan • los 

municipios del rendimiento de este im1,uesto, se 

distribuirán conforme a los factores que se est.ablc;rc:m ¡rnnt 

efectos de dist.-ibuir el impuesto federal sobre tenencia o 

uso de vehículos de conformidad con el decs-eto 

con-es 1,011d ien te. 

111.-Dd Impuesto Estatal Sobre los ingresos derivados por la 

obtendcín ele premios. Su distribución se hará en lo5i términos 

que determine el deci-eto correspondiente 

IV.-Sobre los ingresos por conce¡>to de expedición de placas de 

circuladún de vehículos de cualquier tipo, exce¡,ciún de 

¡,lacas de demostración 

V.-Sohre los ingresos por conce1>to de. las multas por 

infracciones a la Ley Núme.-o 119 que regula la operación y 

funcionamiento de los estahl«lmientos destinados · ... · a la 
• .. -: /: : .. ¿~---

fabricación, envasamlento, distribución; i'.,, guarda, 

transportación, venta y consurifo de ' bebidaitc:ón -=ontenldo 
.. :· . ' •. ;:· · . . (. -· ~-~·:.:·:·_:~;_:~·--; :":··.. : .· 
alcohólico, en los término, de íos c:on,•enios correspondientes 
, '· 

y exclusivamente sobre multas í•rovenientes de actuacion~ 

20'% 

20% 

12.5% 
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reali7.adas por las autoridades municipales.· 

••'50% 

VI.-Sobrc las participaciones fcdcrnles que COITCSp01Hla1l·:,t Estn'tlo' ... ·• ,, . 

en los términos de la Ley Federal de Coonlinación Fiscal, en la 

p.-opórción que determine d tkcrcto n·lativo ex1wdido al efecto l por el Congreso del Estado.-----------------''---~ 

ARTICULO Jo.- Las pa1ticipacio11es de Ín!.!,res()S fcdcraks a 

favor.del Lstado se pcn.:ibidn con a11cglo a lo q111: d1s¡H111¡.'.;111 las leyes leder;iks 

q11e las oloi:gue11 
? -

.' \ ,· ~ 

para el pagn de créditos liseales, .,e c;111sar:'111 111tcrcs¡;s du1a11tc el ai1n de 1 <nx al 

2 ()º,,, mensual soli,c saldos insolillos. 

adem;ís de las disposiciones p1opias <kl g1ava1nc11, otras que 1111po11g;111 u11a 

obligación tributaria distinta: esta últ1111a se co11sidcra1 ú OH11pn:11dida c11 la 

F1;1<.:ció11 del /\11íc11lo I u. de cst;1 Ley q11c: corrcsponda ;i. dicho grav;11nc:11 _ 

ARTICllLQ 60:- La re<;a11L!aciú11 pn,)Vcllic11tc lle todos',fos 

conceptos previstos eq el ~r!Jqilq I o, de esta Ley, aún cuando se destineir,lifilld 

especí Íleos, se hará en las oli1.¡i11as exactoras de In Sccrcla1fa de Firmtwas ·<Y CM:1,Ís 

instituciones 11acio11ales de crédito •autorizadas al electo, exccptv,. t:úa;ndo! fo 

Secretarla de Fina117:as celebre convenios de coordinación con los Mmíici¡'>Ü'ls'de 

la E11tid.id, par:1 la ad111i11istraciú11 y cobro de algú11 concepto liscaLestal';rt,•~í% 

cuyo c;iso el p;igo se efcct11ar;í e11 las ofü:inas de las tesorerías 11u111icipaks. 

conforme a las lxises que se estipulen en los convenios respectivos 
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Parn que tenga validc1: el pago de las diversas prestaciones 

fiscales que establece est;i Ley de Ingresos por los conceptos ;intcs 111c11cio11ados, 

el contribuyente Jcherú obk11cr en todos los casos de. la otkina recaudadora, el 

recibo oficial o la doc11111c111aciún que en las disposiciones respcctiv;is se 

eslablczcan, en la que conste la ii11prcsió11 de la 111;1quina registradora, las 

cantidades que se recauden por estos conceptos, se concc11trani11 en la Secretaría 

de Finanzas y dcher.ín rcllcjarse cualquiera que sea su fon11a o naturaleza. tanto 

en los registros de las oficinas recaudadoras cim10 de la propia Secretaría. 

AU.TI( .• 11 ,() 7o.- En 111atcria de estír11ulos fiscales, se 

prorroga d1i°ra11te el ejen:ício fiscal de 1998 el período de vigencia de los artículos 

segundo y quinto transitorios, de la l ,cy 1111111cm 1 (d que rclórrna, adiciona y 

deroga diH:rsas disposiciones de la l .ey No. 9 del lacienda dd_l•:st.ido de Sonora, 

puhlica~fa en éi"t;lÍCI í11 Oficial ~lel ( ,obierno dd Estado, 11ú111cro 4 2. secciún -~. d~j 
dia 28 de dicie111hre de 1995, relativo al pago del lr11p11t.·sto Sobre 

Rer111r11e1.icio11cs al Trabajo Pcrso11:il y diverso derecho por servicios de 

inscripcit'm de escrituras co11s1it111ivas Je sociedades 111erc;i111ilcs que realicen 

act ivid;1des c111111 csariaks 

THANSITOU.IOS 

AHTIClll ,O l'IHl\ll~RO.- Esta Ley entraní en vigor en todo 

el Estado el día I o. de enero de 1998, previa su publicación en el Boletín Oficial 

del Gobierno del Estado. 

Al{TIClJI.O SEGUNDO.- Queda autorizado el Ejecutivo del 

Estado para que en caso de desincorpornción de la entidad al Sistema Nacional de 

Coordinación Fiscal, total111e11te o en cualquiera de sus aspectos. proceda por 
') 

.condudo de fa Secretaría de íin;inz.is, a la aplicación de los grnv,ímenes en 

suspenso a que esta l ,cy se relierc. a partir de la fecha en que smta efectos la 

declarntona conespo11dic11te 
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AH.TI( 'l 11.0 TFR( ·1,:n.0.- /1. palli1 de la fcd1:i en que esta 

1.ey cnt1 e en vigor, queda, á11 sin cíccto las disposiciones de c1r;'1ekr ~c111..·1 al o 

particular que se opo11!:!:lll a lo establecido en l.1 presente 

ARTl('lll.O CllARIO.- Los rec111sos que efcctiva111c11te 

sean percibidos d111 ante 191)8 por co11d11ct(l de los Fo11dos Federales para el 

Fortaleci1111t:11to de los Municipios y del Distrito h:deral, de l11f1acst111eutra Social 

M1111ícipnl y de lntiaestrnctma Social Estatal, dcpendcrún de los flujos de re1.:111sos 

q11e delc1111i11e la 1l<H111ativ1dad federal aplicable en la 111ate1 ia, dd1ic11do ser 

;idmi11isl1ados y e_jc1cidos por el Gobic11H• dd l:st¡¡do y por los <.,olllcl nos 

M1111i,.:ip;1lcs dt: ,H.:11c1do a la lc!,!islaciún ,. 11111111:i1i,i1bd q11e pa1;1 cada 11110 de cll(ls 

r~sulk :,plicahlc 

ARI 1( ·111.0 ()l 1INTO.- Fi, hls i11ll1rn1c·s t1i111cst1ales de las 

dd1cr;í11 111cl11í1se oprntu11;1111c11lc ést;1s, ;i-;í c1,1110 bs p111pi;1s q11e se dcsti11c11 ;1 los 

1lllll11Clp10S 

C111111111íq11cse al L_iccuti,·o pa1 a s11 sa11ciú11 :-,· p1 !'IIH1lgaciú11 

SAi oN ni,: "'1•:SIONES IH•:t. 11. ('ONf:lu··~o 111-:1. 1-'.<;IAllO.- lk1111,,,¡11 ... ,;.,,..,,,,. • n ,k 

,11.-t.-,nhr. ••~ 1•>'17 Oll'llTAllfl l'HFSll)l-:NTi:.. I'. i,·11,11H:RIO Al.FARO CA'l',,\HFS .- (.(lllll>l(',\ 

llll'l'TAl>O Sl-:CIU:TARIO.- (:. ()t't'.I.IA C:ON/,AI.FZ I\IIR,\NIIA,- RIIIIIUCA · 1111'1 1 1,\IICl 

SH'RFTAKIO,• C l.{IIS RAR('l•:1.0 MORENO .. 1(111111.1<'/\ · 

l'iltl TAN 11l. rn 11 nJ,, :ce ru"liquc en el (Jnl,·t(u Oli&.i.,1,1&.·I F~1,11to y.._,. h.· <k el ,lcl•i•ln 1.01111•11tni,•nli• 

,~"' ¡\(·u) l)F (;()RIFRNO. ll('rmn~iltn. s4,nor11. dkiC'111t•n..· Vl"Ínii•u~·1, c.k mil nnvt.·i.:kntll."- 11nvt.·11IA Y :,i,it'h.". 

SllHI.M;10 l·YH"IIVO. NO Rl'EI.HTION.- F.I. (;onl'RNt\llOR ('ONSlll lWIONt\l. lll'I. FST/\llCl · 

/\RMANl)O 1.0Pl-1' NO<,t\1.ES.- R\IORl<'A.· El. SITRl'T/\11.IO 111' nonlHI.NO. 1 I(' M1<:IIF.I. /\N!:l'I. 

M11R11 1.0 /\ISl'IIRO · Rl•ORIC/\.-

1'1'f• .,2 Sccc. 11 
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Estado l.ihrc y SolH'1·,1110 tlf' ~""","• a s11:s lwhitantt>s ~:al,r<l: 

11 E CH 1: TO: 

N ll 1\1 E I{ O 12 

t:I. CON(;1u:so UFL i-:s L\1)0 LIIIIU: \ SOBl-:IUNO ni,: SONOIU, EN NOI\IIIIU: 

IH:L l'l!EBI.O, TIENI· .\ 1111-:N 1•:\:n:nm EL SICllll-:N n: 

l>ECHETO 

l>EI. l'RFSlll'(ll•:STO DI•: FGIUSOS DFI. 1-:ST,\ll() DI·: SONOIU, l'AIU FL 
F.IEHCl<IO FISCAi. l'J'J/1. 

C:\1'11 lil.O l'Hli\lEltO 

ARIIClll.O lo.- FI cje,cici,, y cu11110I Jd Gasto Publico Estatal y de las erogacio11es del 

Presupuesto de Egresos cid Estado pa,a el ar1o de 1998, se sujcta,án a las disposiciones que 

establece la 1.ey del Presupuesto de l'gresus, Contabilidad Gubernamental y Gasto Público Estatal, 

su Regla111ento, este Decreto y las de111ás aplicables en la materia 

AH.TIClll.O 2o.- El 1'1esup11esto de Egresos del Gobierno dd Estado de Sonora para el 

año de 1998 importa la ta11tidad de S 6,728,706,000 00 (SEIS MIL SETECIENTOS 
VHNTIOCHO MILLONES SETECIENTOS SEIS MIL PESOS 00/100 M.N) 

ARTICULO Jo.- De acuerdo con la facultad conferida por la Ley del Presupuesto de 

Egresos. Contabilidad Gubc111an1c111al y Gasto Público Estatal, los Poderes Legislativo y Judicial, 

elaboraron su Proyecto de P1es11p11cslo, los cuales conforme a la Ley, se incorporan al presente en 

los siguientes términos 
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ARTICULO 4o.- El P1e.,;up11esto de Eg1esos del Poder Legislativo para el año de 1998, 

implHta la cantidad de S 46,156,00000 (CUARENTA Y SEIS MILLONES CIENTO 

CINC\/FNTA Y SEIS MIL PESOS 00/1001\1 N) 

AHTICllLO So.- El Presupuesto de Egresos del Podet Judicial para el aiio de 1998, 

importa la cantidad de.$ 94,702,266 00 (NOVENTA Y CUATRO MILLONES SETECIENTOS 

DOS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS PFSOS 00/100 M.N) 

AHTICllLO 60.- El Presupuesto de Egresos de la Comisión Es,.ital de Dc1cd1os Humanos 

p;i1:i el aiio 1998, impn11;i la c.1n1idad de $ 8.153,80000 (OCIIO MILLONES CIENTO 

•INC! IENT,\ Y TRFS rv!IL OOIOCIE_NTOS l'FSOS 00/1001\1.N) 

ARIIClfLO 7o.- El Presupuesto de Egresos de los Organismos Flectornles que con!l'111pla 

el Código Flcctoral para el Estado de Sonora, pa1a el aiio de 1998, i111po11a la cantidad de $ 

11."º').<JOU oo (ONCE 1\111.1 ONl'S <)l IINií'N.I OS NOVFNT1\ 1\111. PFSOS 0<1/l<Jo 1\1 N) 

AHTIClll.0 So.- Las Cfl\gaciones p1e\ist.1s en el 1'1.:supueslo de l·:g,eso~ pa1a el l'uJc, 

LJt:Culivu Fslalal. comp,emlc los 1ecu1sos asignados a las Dependencias de la i\dlllinis11acii,11 

Puhl1ca Di, ecta, bs Unidadc, t\J111i11i~t1 ali, a, adsci itas di,ectalllentc al Gohc1 nadn1 del r-:s1ado. la, 

1'<111icipaciuncs a l\1unicipin,. las T, an~íc, encías I iscales pnr concepto de apo1 tacione, y subsidios a 

01 ga11is111us e Instituciones. la lkuda Publica y a Erogacinnes Extrno, dinar ias. conj11n1ame11tc 

impo1t;in la ca111idad de S 6,,68. 1n_,_9_,-i r)o (SFIS 1\111. <JlllNIENTOS SESENTA Y OCIIO 

l\lll.1.0Nl·S CIFNIO rn1:s 1\111. NO\TCir:i'JIOS TRFIN'l1\ y CJ¡\IRO PISOS 00/IUO 

1\1 N ) 

Distrih11yé11do~e de la siguiente 1na11e1 a 

Fj.:cutivo del Estado 

Scc1 eta, ia de Gobierno 

Seneta1 ia de Planeación del Desanollo y Ga,to Púhlico 

Secretaria de Finanz.1s 

St'cretaría de la Contraloría General del Estado 

Secretaría de Educación y Cultura 

Secreta, ía de Salud Pública 

Secretaria de Infraestructura U,bana y Ecología 

Secrcta,ía de Desarrollo F.conóniico y P1oducti,idad 

Secretaiía de Fomento Agrícola 

,18.(,29,7) 1 00 

26\851,509 00 

5-1,818,9-17 00 

162,6S2,780 00 

16,955,894.00 

3,364,047,517.00 

520,539,554 00 

266,590,787 00 

42.96 7,70) 00 

63,985,748 00 
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Sccrclaria de Fomento Ganadero 

Secretaría de Fo111cnto al Turismo 

Trib1111al de lo Contencioso Ad111ini~l1aliHl 

l'rocw adw ía Gene, al de Juqicia dd l-~1;1dn de Sonora 

Oesannllo l\lunicipal 

Deuda Pública 

ErngacitH1cs No Sectorizablcs 

52,285,963 00 

25,766,55700 

2,119,87200 

236,241,340 00 

1,127,793,825 00 

265,765,000 00 

51,061,187 ºº 

De los montos señalados antcr io1111cnte, se transferirán a Organismos e Instituciones y 

J\1unicipios la c;i111ídad de $ J,9,18,%9,'159 00 (TRES MIL NOVECIENTOS CUARENTA y 
OC! 10 MILLONES NÜVECIFNTOS SESENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y NUEVE PESOS <J<J/100 1\1 N) dis11ibuyéndose de la siguiente 111ancra 

Sec1e1aiia de Gobierno 

Seuctaría de l'lancaci.'m dd lksa11 ollu y c'ia,10 f\rhlico 

Scc, eta, ia de finanzas 

Sccrcli11Ía de Fduc;ición y Cuil111a 

Sec1eli11Ía de Salud J\,hlica 

Scc1t:1;11ía de lnfraestruct111a Urhalla y Ect,logia 

SecretarÍil de Desarrollo Económico y Producti\idad 

Sen eta, ia de Fomento al Turismo 

1'1ocwadu1ia General de Justicia del Estado 

Panicipacíones y Apoyos a Municipios 

- Participaciones Federales a Municipios 

• Fondo General de Pa11icipaciones 

• Panicipaciones por Tenencia 

• fondo de Fomento Municipal 

• Participaciones del Impuesto Especial Sobre Cerveza y Tabaco 

27,071,000 00 

5,827,130 ºº 
9,305,250 00 

2,27 l ,383,46 LOO 

J 70,381,798 ()() 

129,098,298 00 

10,500,00000 

320,000 00 

73.l.300 00 

1,083,812,000 00 

993,016,000.00 

603,146,000.00 

31,120,00000 

37,456,000 00 

10,304,000.00 
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• Pa11icipaciones del ISAN 3,184,000 00 

• Fondo de Aportaciones para el Fo1taleci111ie11to de los l\1unicipios 155,606,000 00 

• Fondo de Aportaciones para la lntiaes11uctura Social l\lunicipal 1 ~2.:200,<XJO 00 

Participaciones y Apoyos Estatales a 1\ lunicipios 

• Pa1ticipaciones a l\lunicipios sob1c el Impuesto Predial Eji,bl 

• Participación del Impuesto Predial Ejidal a los 
Municipios p,ua las Comunid,1<.lt:s 1 :jidaks 

• Participaciones Derivadas de la Oblen~ión de Prcrnios 

• 1'a1ticipación sobre T encncia o Uso de Vehículos Estala! 

• Participaciones en Recaudación poi !'lacas 

• Comisiones a Municipios por Convenios de Rccaucfacic'iu 

• Apoyos a Mu.licipios 

·11a11sf1:1c11c1a~ de RcC111sus dl'I llllpt1c·,1,, 1'1ed1,il f-jid.il 
al 1'1oductor y Fjidus 

• Subsidio al Productor para el I mpucs(() P1 cdi,1! 1 j1dal 

• T, ansferencias a los FJidos de la !teca, 1daci.-l11 Neta 
del Impuesto Predial Fjidal 

Erogaciones No Sectorinhles 

54,868,UOO 00 

8,98\000.00 

7,186,000 00 

700,000 00 

2,149,00U 00 

5,850,000.00 

5,000,000 00 

17,%-l_()l)(J ()() 

17,%-1,001) 00 

40,537,222 00 

ARTICULO 9o.- El presente P1oyecto dd Presupuesto de Egresos, se elaboró 
considerando las necesidades reque,id;is por las diversas Dependencias del Gobie, no del Eslado, y 
demás Entidades de la Administración Pública, las cuales previ;imcnte analind;is füeron 
cuantificadas, distribuyéndose por poli ricas dc:la siguiente manci a . 
. Reactivación y Modernización dd Campo 

Reactivación y Moderni7.ación de la Actividad Pesquera 

Impulso y Fomento a la Actividad 1\ linera 

Impulso y Expansión a la Actividad Industrial 

Impulso y Promoción a la Actividad Turístic;i 

Moderni1.ación del Comercio y Abasto y Comercio Exterior· 

Modernización de las Comunicaciones y Transportes 

12),563,877.00 

5,213,752 00 

1,584,84600 

32,389,479 00 

2'.'í,766,557 00 

1,898,1)9 00 

86,688,826.00 

-- ~ ______ ,,, ___ _ 
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Modc111ih1ció11 de la Ad111i11istració11 Pública 

Capacitación y 1'1oduclivithid 

Legislación, Plancación, Acl111i11is11.ieió11 y Cont10I 

Gene, ación y l'r olccción del Frnj'k,, 

hlucaciún 

Cultura 

Oept111e y Juventud 

Ju,tió11 y Scg.111 idad 1'11hlica 

Prnmoción de la Vivienda 

1'1nrecció11 del l\1edio /\111bíc11tc 

Des,11 n ,!lo Urbano 

Salud y /\sisrrncia Social 

l'olitica Rcgion~I 

Fi11a1l/aS l'ublic;1s 

hnanciamiento al l)e,;arrollu 

TOTAL 

2,338,J 16.00 

1,141,136.00 

286, 107)94 00 

lb. 748.J49 oo 

3,.H2.630,96 I .OO 

12,630,293.00 

21,300,146.00 

530,936,156.00 

957,000.00 

968,699.00 

224,249,138.00 

520,539,554 00 

1,088,797,945 00 

418,017,78000 

237,657.00 

$6,728,706,000 00 

AHTICllLO 10.- Con el fin de llevar a cabo las actividades programadas, el Presupuesto de 

Fg,esos se clasifica para su ejercicio por objeto del gasto en los siguientes Capítulos: 

1000 SFRVICIOS Pl:RSONAl,ES 1,550,591,614.00 

2000 MATERIAi.ES Y SUMINISTROS 143,254,880.00 

3000 SER VICIOS GENERALES 245,106,040.00 

4000 TRANSfERENCL\S DE RECURSOS 
HSCALES 4,014,027,775 00 

5000 BIENES MUEBLES E INMUEULES 28,934,666.00 

6()()() INVERSIONES EN INFRAESTRUCTURA 
PARA FI. DFSARROLLO 476/}26,025 00 
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8000 EROGACIONES L\:l RAORDINARIAS 5,000,000 00 

9000 DEUD1\ PUlll.lCA 265. 765,000.01) 

TOTAL S6,728,706,000.00 

Las erogaciones _ que se realicen con cargo a los Capítulos 6000 Inversiones en 

lnfrriestructura para el Dcs;inollo, tendcran a buscar un desanollo equilibradl) entre los sectores y 
regiones. por lo que su asignación guarda l;i siguiente estrnct111a por política y programa· 

f>OUTICA / PROGRAMA 

REACTIVACION Y f\10DERN17ACION DEL CAf\11'0 83,5:15,100 00 

-/\poyo a la Regulación de la Tenenci;i de l;i Tierra y Rcgla111e11lación y Control 

Ag1 opccuario, Forestal y 1\g1 ario 4,308,400 00 

-Fo111e11to, Promoción y /\provcch;imie111< '11ª' a la Actividad y 1'1 oductividad 

Ag, icola y /\grni11dust1 i;il 29,íl.13.500 00 

-Fo111e11to y Regulación de la lnvestigacit'm Cientilica} Tecnolúgic;i 2.)76,600.00 

- Fondos de /\poyo a los Pueblo~ l11digcnas 4,700,000.00 

- Fo111c11to a la 1'10ducciú11 y 1'1od11cti,·idad l'cc11;i1ia J.4,4,99,300 00 

- De,;1110ll0 de /\reas de Riego (l'equeii;i lnig;ición) 16,897,JOO ()() 

- lnli aestnictura l'ccu;i1ia 11 ,720,01)()_()() 

REACl IV /\CION Y I\IODl:RNIZ,\CIO:": OE LA 1\CTI \'lf ),\[) l'ESQLIUl,.\ 2,650,000 00 

- Promoción, Regulación y O,ganinción Pesquera 150,000 00 

- lntiacst1uctura Pesquera y /\cuicul;i 600,000.00 

-Producción Primaria 1,900,000 00 

IMPULSO Y FOMENTO AL/\ ACTl\'IDAD MINLR/\ 600,000 00 

- Fomento, Regulación y Coordinación de la l\1inería 600,000.00 

IMl'UI.SO Y EXl'/\NSION A LA ACTIVIDAD INDUÚRl/\1. 2,850,000 00 

- Regulación, Conducció11 y í-omento Industrial 1,310,000 00 
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- l'lantas l11<lusl1 ialt.:s 

11\11'{ ff .SO Y 1'1<01\IOCIUN A 1 .A ACI l\'IDAD TURISTICA 

- Regulación r l'1P111ociún de l<1 Acti\i1hf Tu,istica 

- Est,1hlccin1icntos T111ís1icus y de 1:sp,11ci111ien10 

- Fomento al Turis,110 

r.tODl:RNI/ACION DE L:\S COi\ll i;\l(:\CIONES Y lRt\NSl'ORl[S 

CAi' ACI rACION Y l'IWI ll '( 11 \ 11 > .\1) 

1.1 (jiSl:\(!ON, l'LM',l .. \CIW,, i\l)i\Jl,<IS l lU< 'ION Y CONTl{()I, 

- 1 klinit·iú,1 y Cond11cciú11 de· 1,, l 'oli11c:a (ilnhal 

GENER1\CION y PRO I l·CCION l)f-1. U\li'I ro 

- hrn1e11to y Rcgulaciún dd Fn1¡,ko. Salnd, Segu, irfad el ligienc 

- Programa de Apoyo al Se, vicio S<lcial 

- Mujeres 

EDUCACION 

- Ampliación y Mcjoramicnlo de la l'la111a física para la Educación 

- Apoyo a la Educ.:ación 

- Asistencia Social y Servicios ComuniliHios 

- Infraestructura Ed11ca1iva 

1,540,000 00 

4,547,000 0-0 

4,102,000 00 

245,000.00 

200,000 00 

39,448,830 ºº 
12,508.811) ()() 

26,940,000 ºº 

500,000 (JO 

5UU.()U(J (ji¡ 

3,000.000.UO 

3,000,000 IJO 

9,817,700 (JQ 

6,400,000 00 

117,700 00 

3,300,000 00 

109,671,764 00 

78,9IJ,161 00 

2,210,40000 

18,000,000.00 

10,548,20) 0-0 
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DFl'ORTF Y JU\'FNI l 1D 

Jl IS I ICIA Y SU j\lRII ),\() l'l IBI ll:\ 

- l'"litica y Gobie1 no 

- Pe, secucicin de Delitos Fst;itale~ 

~ Segrn idad l'úhlica y Justicia 

1 >l'S.·\RROl .1.0 \!Rl l:\N( J 

- { 1, ha11i1;1ci<'l11 y f·.q11ipa1nic11hl 

Construcción Hehabilitac1ón y Me¡orar111e11to l l1h,11H• de la l'la111a 

Pulíllca y Planeación del Desarrollo Urbano \'i\·íend.i y 

,\..,cnla1nientos l lihan, is 

- l'avimentacicin en Colonia, Pnp11la1c~ 

- Fice ti i licación 

- Vialidades Urbanas 

- /\po:,o a la Reg11l,11i1acirn1 de la Tene11cia de la·¡ ic11<1 

- Ag.11<1 l'otahle en Zonas l l1li,111as 

St\1.lll) Y ASISTENCIA SOCl,\L 

- l'olitica y l'hrneación de 1.1 Salud 

- lnli acst1 uctur a l lq,pi1ala1 i;1 

- Cc11t10s de Salud 

\729) 16 00 

'\729_:nc, oo 

9\67-t,81)0 ºº 
Jú,3-l-t.200 00 

JC,,071), 100 00 

23.260,'iOO.00 

1111_<)')6_1)70 011 

·1\')2-1,"-(10 ()() 

9~0.(11 H Ion 

'i. 1 (J(I ,IJ(J() ()() 

2_.1",11_111111111) 

360,(JOO 00 

2.71\00000 

7,775,-128 ºº 
4, 1.16,4()0 00 ,' 

2,700,000 0() 

4,0'i9. 723 01) 

8,791. ,"i()(J. 00 

9. 14-t,,"iOO 00 

9-15.700 00 

4,059,875 (J() 
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l'OI .1"1 ICA REGIONAi. 4,860,925 00 

- Asislencia Social y Set\icios C 01111111i1a1 ios 1,860,925 00 

- Dcfi11ició11 y Conducciún del lksa11oll,1 3,000,000 00 

TOTAL $ 476,02ú,025 00 

ARTICULO 11.- Los Titulares de las Dependencias, así como los Organos de Gobierno y 
los Directores o sus equivalentes en las Entidades de la Ad111inistració11 Pública Paraeslatal, en el 

ejercicio de sus presupuestos aprobados. serán responsables de que se ejecuten con oportunidad y 
eficiencia las acciones previstas en sus respectivos programas, a fin de coadyuvar a la adecuada 

consecución de las estrategias y ol~etivos fijados e11 la Exposición de Motivos del presente r>ecrcln 

de hoyecto del Presupuesto d..: Fgresos, y demás prngra111as formulados con hase en la Ley de 

Planeación 

En cumplimiento de sus facullades, la Secretaria de Planeación del Desarrollo y Gaslo 

l'úblico, verificará periódica111e11te los resultados de la ejecución de los prog1 amas y presupueslos de 

las Dependencias y Entidades en relación con los objetivos del Programa Ope1ativo aprobado ¡,ara 
t998. con el ol~elu de e,·alu,1r su cjecuciún .v adoptar las medidas neces.11ias pa1.i cunegir c11.ilquie1 

des,·iació11 que se detecte 

Al{TIClll.O IZ.- En el ejc1ci,in de su prcsupues10 las Depc11clc11cias se sujct;ir~n 

estricta111en1e a los cale11da1ios de ga,tos que al electo les apn1tbe el Gobernador del Estado y les 

sean ~<H11t111icados pur conducto de la Scuctaria de Pla11cació11 del Desabollo y Gasltl Público, y 
crnrcsponde1á a la Scc1eta1ia de Finan1a, efectuar las previsiones de recursos en función del 

calendario ap1oh:ido. Fn su c.1so. el Gnbcmador del Estado, podrá autorinr modificaciones a los 

mismos 

Las ministr aónnc~ de 1,,ncfos a l,1s Dependencias serán ;u1tor i1;idas por l;i Secretaría de 

Planeación del l)csa1rollo y Gasto Puhli.:o, de acuerdo con los programas aprobados en el 

1'1csupuesto de Egresos, en consecuencia. las Dependencias ejercer.in sus presupuestos con base en 

estas autorizaciones. limitándose a los montos consignados en los programas respectivos 

Fn el caso de las Fntiifades, los caknda1ius de gasto y las 111inis11aciones de fondos serán 

ap1 ohados y autor izados por la Depc11dc11cia Coordinadora del sector correspondiente 

ARTICULO IJ.- La Secretaría de Planeación del Desarrollo y Gasto Público se reservará 

la autorizació11 de ministraciones de fondos. con cargo al Presupuesto de Egresos en los siguien1es 

caS(lS 

1. - Cuando las Dependencias y Entidades no envíen los infom1es o documentos que les 

sean reque1 idos en relación al ejercicio del Presupuesto y al avance de las metas seilaladas en los 

prog1a111as q11e teng;m a su cargo 

11- Cuando en el ,111:ilisis del ejercicio de su presupuesto resuhe que no cumplen con las 

metas de los programas asignados 
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111 - Cuando en el desanollo de los programas se capten desviaciones que entorpezcan la 

ejecución de éstos y constituyan distracciones en las erogaciones asignadas a los mismos; y 

IV.- En gc11c1al, cuando no cjt·11an sus prc~upuestos con base a las 110rn1as previstas por 

la l .ey de la materia y su Reglamento 

En los casos en que la Secretaria de la Contralor ía Gene, al del Estado proceda a emitir 

dictál!lenes en los que se finquen responsabilidades a funcinnar íos debido a la 110 observancia de los 

té1111i11os de este articulo, se informará a la Contadutía l\;<1yor de Hacienda del H. Congreso del 

Estado, sobre las anomalías presentadas y la sanción que en su caso corresponda. de conformidad 

con la l .cy de Responsabilidades de los Ser, idt,rcs Púhli,·os dd Fstado y los municipios 

AltTICllLO 14.- l.a Seer c:tar ia de Plancaciún del lksarr0llo y Gasto l'úhlico. en el 
ejercicio del l'resupuesto, vigilará que las lkpendc11ci,1s no adquician n1111pw111i~os que rebasen el 

monto del gas10 que se haya auhJri1ado y no reconoce, á ad,·11d,1s ni pagos por cantidades 

reclamadas o erngaciones efectuadas en contravención a lo di~pucsto en este A11iculu 

Se1 á causa de responsabilidad de lus Titula, c:s de las Depc11dc11cia,, de los Organos de Gobierno 

y de los Di1 ector es o sus cquivakntc:s de las l 111idadc:s <le: la Ad111í11i~t1 aciúu Pública l',u acstatal, en 

el ámhi10 c:lc sus cnmpctcncias, Ct111tu1c1 co111¡11 (1111i~us fue, il de lns 1i111itacin11c:s de los p1 esupuestos 

aprobados 

ARTIClil,0 I~.- La Sec1ct:11ia, l"'-"·10 arnc1du cnn el (iubc111ado1, pod1á a11to1izar 

ampliaciones y reducciones de los 1ecu1 s<1s asignados a los pn1g1 a,,,as a cargo de l,1s üepeudencias y 
FntidaJes incorporadas al p1csupuesto. en u1so de a1111'liació11, ésta pnd1 ú h,icc, se únic;i111ente ha~ta 

poi el in1p(_)1te de los i11g1csos exllat,1di11a1i"s que se obkngan, así co111<> de: los derivados de 

e111p1és1itns y ti11a11cia111ie1111,s aulo1iLados 

Los ingresos anles 111encionad11s, ser an apli,·;1d11s pa, a satisfacer t1cccsidat1cs de los 

prog1a111as priorita1ios y los específicos pa1a l<is cuales huhie1an sido cc,n::atados, debiendo la 

Secretaría informar de su asignación definiti\'a a la l.egisl,1tura Local, al p1ese11lar )a Cuenta Anual 

correspondiente, y en su caso, en. los lnfonnes Trimestrales soln e l.1 Si1uació11 Económica, las 

finanzas Públicas, Deuda Pública. y los Activos del l'at1 i111011io Í.slatal, (Jue conespomla. 

ARTICULO 16.- Si du1ante el ejercicio dd Prcsupueslo, los ingresos sou meuores a los 

programados, o se presentan circunstancias extt aurdinar ias que modifiquen las prioridades del 

Estado, el Ejecutivo autorizará a la Secretaria para efectuar las reducciones presupuestales 

correspondientes, quedando bajo la responsabilidad de ésla, la i111plemen,tación de las 111edidas 

respectivas. con el concurso par a cada caso espo.:cílico, de las Dependencias Coordinadoras de 

Sector 

Los ajustes o reducciones que se autoricen, deberán realiz,nsc en forma selectiva, sin afectar el 

gasto social y los programas estratégicos y prioritarios. optando preferentemente en los casos del 

programa de inver sió11, por aquellos de menor productivid;id e impacto social y ect•nómico. lo cu.1I 

se infonna1 á, en s11 caso. en la Cuenta ,\11ual co1 resp(indicntc 

A RTIClJLO 17.-. F.n el ejercicio del pre:a.upuesto, los Tit11l:i1 C\ de las l'kpende;,cia~. los 
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O,gam,s de Gobic1110 y los Dirccrrncs 'Gene,alcs, o sus equival91tes de l;is Entidades, serán 

1cspo11s;il>lcs de cu111pli1 csuicta111cnrc la's' disposiciones de raggnalidad. aus1c1 idad y ,clisciplina 

presupuesta!, qúe se incluyen en el capitulo segundo de esla inic,i:a1iva La inubse,vancia de estas 

disposiciu11cs moriv;ii;i el ti11c;in1ic1110 de Ía9 responsabilidades a \}1)(1h,'\ya lugar, confon.t1e a la Ley 

de la I\L11t.:1ia 

,\ RllCll l.O 111.- !.a Sec1c·1;11 ia; de l'la11caciún dd l?<r~ai rollo y Gaslo -l'úblit.:o, en 

cu111pli111icr1to a las faculradcs que le co11ficr1: la Ley Org~nica del. Poder rjeculÍ\'O dd: Est;\do de 

Sonnra y la t.cy del Presupuesto de Fgrdú\ Cl11llahilidad Gubci:uametllal y Gasto Público Fsratal. 

opcr a, á el Si..~tema de Ad111inist1 ación y G.:sl ión del Ga~to Púhlic~ {S,A G G ,\ I' ), p;,rn· llevar a 
cabo la vigila11ei;i, segui111ie11to y e\aluaciún:del ejercicio del Gasto l\1.blico Estatal y delP.rcsupucsto 

de Fgrcs(ls J.a propia Dependencia d1ablcc\'1 á las normas .y li11e:1111ie11ros relativos. a la 

L>1gani1aci(·,11, fi11wio11;1111ic1110 y rcqt1c1i111ic111os de dichu sisren,a 

l.;1s Dependencias debc1á11 cu111plirco11 los r~qt1e1i1nic11tos.de infiJHHacitHI que de,u;inde el 
. . ,- ·. : .. ,· .. -• -, ' ... . ._ : .. ·.. . .- .. 

si~rc,11a •·,,· . 

• i:-

La Sc~:~da,ia de Finanzas para dcrtuar d.¡iag(> de los cómpro111isos prcs11p11estalcs de·las" 

1 h·pcrrdcncias, dd1,:1 á cont;w C\lll fa úi,k-11 ck pago clc:bi,ra:ni:nic autorídda por fa ·Sccidaiía de. 

l'lane,teiirn del I ksa11 olio y (,aslo Publiéu. 

Al{ rtClll.O l'J.- l.o, 1cn11sos que se gcnc1cn por sc1v1c1os propo1cio11ados por las 

lkpendencias no pnd,.áu destin:us_c a li11cs espccilicqs, y su._aplic;a;:;ión esra,~·cnndit.:ic,nada a la 

aulo1i1aci¡,11 p1 evia del Gobe, nadLn del Fstado, por nmducto de la. Secretaría de Pla11eació11 del 

Desanolk> y C,;isto Público, C'll fiméión de las nccesidaJes'de los seivicios qt1C le sean solicitádos de 

co11ro, lllidad a los m,,ntos 1cgist1 ados r<ii'ia S~crcÍ-,iii~ de h,1~:11;~ · --

,\I{ IIClJI,() 211.- 1 ,,s i111p¡Hlcs 11<> de\cng,Hlos en el pago <le servi-:i,,s personales qucdar~n 

clcli11\li\_a111c111._e l'\l_lll<l ec;rn1t,1_nia) de.; f:\\,tlª'•ti5las c,niespo11d.ic111és_ y .en ningtin i:al;ü s'e podrá hacer 

t15n de dl,1s 

,; .. ;_-!. ;:,,&!:· .. --

• ! • ,, ~ •. ~ ' 

. A IUIClJ LO 21.~ J'ar? _ los. ef.~•C(!),s de lo se11,dado en el Ai::ticulo 26 de fá Ley 'de 

Adquisiciones Anenda,nientps Y l_'1cstación de Servicios relacionados con B,eries Muebles dé ta · 
Ad111i11is11 ~ció1d'li1hlic.i Estatat, los 'tt\'('>11Ít)S'JÍ1hi111os vigei\tés1duralfre el aik~ d~ Í998, se" sujet~l~ll a. 
lo cspcci fict1do en la tahla siguienl e _,; ·,.•; ':.: -: ::)·· · ' - .; ' .,, '. .... ~-' ~ · .. ~ 

,,~-

:,;jl::•' -,
1

1 . • ~--•".-:-·::-f~: . ...-,._~.,,-.. ~,!', ;_ .. }::~ 
Miles de Pesós 
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o 2.000 35 138 

2,000 4.000 55 179 

4,000 7,000 60 207 

7,000 l0,000 69 241 

10.000 14.000 76 276 

14,000 28.000 &R )04 

28,000 40,000 97 345 

40.000 65,000 IOJ 386 

65.000 105,000 110 400 

105,000 180,000 124 421 

180,000 320,000 IJJ 442 

320,000 500.000 IJ8 4(,9 

500.000 152 504 

ARTICULO 22.- En apoyo a la política de dcscc1111ali1aciú11, y con el lin de dar 

cumpli111icnto a los conve11ios pa1 a el <lesa, wllo 11n111icipal q11e su ser 1he el Ejcc:urin, dd Es1.1do 

cL,n los Ayu11ta111ie11tos Je los Municipios Je la Entidad, l.is lkpc11dc11c:ias y E111id;ides de la 

1\d111i,11,1,aciú11 Publica Fsraral Jch..:1i111 ohst:1\·;11 las 1101111as y li11c.1111iL·11t,1s q11..: c11 111a1c1ia de 

este lkcrcto emit.i el Gohc111atk,r dd L,1aJ1_1 púr cu11du..-1u t.k la Sl·..-1cla1i<1 de l'l,111c<1ci()11 del 

1 )esa, 1 olk, y Gasto Público 

ARTIC(ll,() 23.- La Scc,etalÍa de Pla11ea..:ión del lks;111olln y Gasto l'uhlic:o, viµila1á la 

exacta 0hse1vancia de las normas contt'nidas en este Decreto, elccluandn el seguimiento. 

evaluación y control del ejercicio <ld G.isto l'ublic,, Fst;1Lil, si11 perjuicio de bis focult;idcs 

es:presamenle co11fe1 idas a la Conl1 alrn ía Gene, al del Fstaclc> 

¡\ l{TICU LO 24.- Esta última Seci etaria. en ejercicio de las at, ihucioi1cs que en m.iteri.i 

de inspección, control y vigil;mcia Je co11tie1e la Ley, examinará y verificará el cu111pli111ie11to por 

pan-e de las propias Dependenci.is y Entidades de la Administración Pública Estatal, del 

eje1 cicio de Gasto Público y su congruencia con el presente P, csúpucsto de Egresos. pa, a lo 

cual tend, á amplias facultades, a fin de que toda erogación con cargo a dicho 1'1 esupuesto, este 

debidamente justificada y preverá lo necesario pa1 a que se finquen las respo11sahilidades 

co, respondientes, cuando efectuadas las im·estigac,iuncs de clicho caso, rcsult.: que se realizaron 

erogaciones que se consideren lesivas a los intereses del Est.tdo 

Además de lo anterior, y para efocto de que el ll. Congreso del Estado esté informado 

de los presupuestos totales de los organismos y entidades, la Secretaria de Planeación del 

Desarrollo y Gasto Público, adicionará áf Primer Informe Trimestral sobre la Situación 

Económica, las Finanzas Públicas, la Deuda Pública y los Activos del Patrimonio Estatal que se 

presente en 1998, la información que en los términos del Artículo 45 de este Decreto, presenten 

tos· Organismos y Entidades de la Ad111inistración Pública Estatal. a efecto de cumplir con el 
apartado especial a que se refiere el Párrafo Segundo del A1ticulo 8 de la Ley ele Presupuesto 

de F.gresos, Contabilidad Gubernamental y Gasto Público Estatal 
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CAPITlll.O SEGUNDO 

IJISPOSICIONES l>E R\CION,\UD,' O, ,\llSTEHIDAD Y 
UISCll'UNA PlffSl 1l'liEST,\L, EN f.l. [.H:RCICIO l>EL 

GASTO l'l'BI.ICO UtllUNTE 19'18 

A RTIClJI .O 25.- L11 el á111hi1p del Poder Ejecutivo de la Ad111inist1 ación Pública 

Es1;i1al, sin perjuicio de lo que establece el presente Acuerdo y las dermis Oisposiciones 

aplic:ibles a la materia, los titulares de las Dependencias y E11tidades de la AJ111i11ist1ació11 

l'úlili,:a Fstatal, se1~11 resp\lnsabks de la estricta t,bscrva11cia de las siguie111es Dispüsicio11es de 
Racionalidad. Austeridad y Discipli11i1 l'resupues1;il Su innbsc, vancia o i11cun1plin1iento 
r1101iv;ir;i el fincamie1110 de las resp()11s;iliilidades a que haya lugar confo, 111c a la 1.cy. 

AHTICllLO 26.- Las l>c¡,c11ckncias y Entidades de la Ad111i11ist1ació11 Publica htatal 

110 podr ;in cr car 1111c\·as pluas, dd)icndn promover. en su caso. el traspasu intc1110 de las 

111isr11.is El f.ob1:111ildur del Estado pur conducto de la Secretaría de l'la11cación dd Dcsa1 r(illu 

y (i,1~10 1'11hliro podi.í en la Ad111111i~11.1cion Pública Dircct~. autorizar la crea,:ión de aquellas 

pbns indispensables p,11 a la cn11scc11Ción de lus p1ogra111as prioritarios de hfucació11, Salud, 
1'1 ocur aci<>n de Justicia y Scg111 idad l'ul>lica, lo cual sola111c11te pod, ú hacer ,e t1 atánd\>Se de 

St'r "iri<>s suslantivos 

1'odrá11 crearse planis en los seuo,cs antes 111cncio11ados. debiendo n111tar cun una 

amplia justificación l .a cr L'aci,)11 de cst¡¡s pla1as se financiará con los recu, sus que se gcne, en 

Jll'' la racio11ali1;iciú11 de la plantilla, del resto ch: las dcpcnck11cias. 11sí co111,1 dl' la ,,pti111i1~ci,'>11 

de la ¡11\lpia estructura ad111i11íst1ati\a de eslos sect,11cs. 

l .os 01 ganos de (iobic1110 de la ,\clr11inistración Pública blatal y Or ¡c<111isnH.1s 

lksccntrnlizados, podd11 pla111car la c1cació11 de pl,1/as cuando ello garantice el i11crer11e11lo de 
su p1od11ctividad, se es1alik1c;111 111cras espccific.is a este respecto, cuenlt'11 cun los 1ecu1s,)s 
pwpios t¡uc se rt·q11ic1cn y tales circunstancias hay;in quecfado p1evia y dchida111c111e ac1editadas 

por el propio Org;ino d1: f,obie1 no, debiendo en todos los casos solicitar a la Secretada de 

Plancación del Desa1roll,1 y Gasto f>úbliro la aprobación y autorizaóón de las r11is111a~ 

l'arn la cont1atació11 del pe1 son;il para oc11par las plazas 11 que se refiere el p11111er 

pá11afo de este artí..:1110. en ningún caso podrá dárselt: efecto retroactivo a la fecha de 

autor i1ación corrcspondienle 

L;is Dependencias y Entidades no podrán efectuar conversiones de sus plans cuando 

i11rpliq11cn incrc111e11to presupuesta! o au111e1110 en el ni1111ero de plazas autor izadas 

Las adecuaciones que se hagan a las estructuras orgánicas de las Dt::pendencias, no 

podrán implicar trnspaso o ampliación a las previsiones presupuestales por concepto de 

servicios personales. ni incremento en el número de plazas. y éstas solo podrán efectuarse con 

el dicla111e11 aprobat(lrio de la Sccrct,1da de Plancación del Desarrollo y Gasto Público 

L;is Dependencias y 1-.ntidades deberán revisar exhaustivamente sus estructuras 
orgánicas p;ira optimi,ar y raci(lnalizar su funció11. asimismo. deberán ajustar al mínimo 
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inJispensable el personal y ó, ganos de apo) o de los titular es y funcio11ar ios s11peril1res de las 

Dependencias y Organisnws Descent, .1lindos 

¡\ RllCll LO 27 .- Las Dependencias y Er1t idades de ia 1\dr11i11ist, ació11 Pública Estatal, 

en el eje,cicio de su presupuesto pnr crnrcepto de se:\'icios perso11,1ks debe1ún obse1var los 

siguientes lineamientos 

1.- Efectuar una revisión exh:111<;1 i\ a Je sus di\'t.~r sas 1.111idadcs, así como de las funcio11es 

que se realinn en cada una de ell;1s, a lin de e\'Ítar duplici(fad de funciones y promover la 

coi11pact<1ción y fusión de plazas que p.:1 mita opti111i;:a1 y racionalizar la fi.t11ción púbiica. 

11 - En las asignaciones de. las remune1 acioncs a los t1 abajadures del servicio civil, 

apcga1 se estrictamente a los niveles est;ihkciJus en lus t1h1il,1do1 es (k sueldo,. cuDtas, tarifas y 
de111~s asignaciones au1u1i7;idas I'"' .:1 !·jt'rnlivo del 1:s1;1,l<l 

Cun tal linalidad se incu1 por a a CPill inuaci<'111 !.i tabla de ias i'<'rcepcinnes sala, ialcs de 

l"s manJos superiores de l;i Adrni11ist1aci,·,11 Flil1 lica Est;i1al 

Tah11lado1· d<' Sueldos !\lrns11aks 

(!'esos) 

- ~----------------·----------
l'ucsto 

Scc1ela1io o l'w:stus l lo111(Jiogo_:< 

Subsecret;i1 io o Puestos ! l,1ml1k1g, ,s 

Directrn Ge11cral (l Puestos I hm1ól,1gns 

ú\091 

l\lí11i1110 
-- -----~--~-

2\,181 

18,0'JJ 

l\láximo 

42,225 

J 1,890 

2,1,612 

111 - La co11t1 alacic'm prn honrn arios slllt ► pnd1 ,i cclclll a, se p,ua la p, estación <le 

se, vicios p1ofesio11¡¡les, por lo que 110 podrá incrn prn a, se por esta vía, pe, sunnl parn el 

desempeiio de labores iguales o sirnila1 es a las que , e;ili,a el pe, sonal que fo, 111a la planta de la 

Depende11cia o Entidad de que se trnle 

LA celel,1 ación de co11t1 a los por honrn a, ius suh, pr uccde, a en c11sos debidamente 

justificados y siempre que la Dependencia o Entidad 110 pueJa satisfacer las necesidades de 

estos se,vicios con el pe1sonal y recursos técnicos con que cuente 

Lns pngos por concepto de ho11urn1 ius debe, i111 reduci, se 111 mínimo indispensable Las 

personas que existan bajo este 1égime11 no pod, fin ser de ca, áctcr pernianente, sino por obra 

detenni,rnda o por tie1npo determinado La Contraloría General del Estado. revisará caso por 

CIISO 

IV.- Las re111une1acio11es a<lici(111ales por jo111adas y hrna,; cxt1ao1Jina1ias, los esti,nulus 

al pcrso11al y otras prestaciones que<la11 suspendidas, prn lo que las Dependencias p.ira ejeicer 

estas partidas deber á11 someterlo a consideración <le la Sec1 et,nia de l'laneación del Desarrollo 

y Gasto Público y, en el caso de las EntiJades por el Orga110 de Gobierno respectivo 
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V - Eli111i11ar co111pcnsaciones de cualquier 11aluraleza a 1í1ulo de represenlación en 

O1ga11os de Gobierno, Ju11l;is l>ircclivas, Cn11sejos, Co111ités Técnicos y otros 

V 1. - Los importes 110 dcn·11gados en el p;ign de ser vicios personales. quedarán 
definitiva111e11fe co1110 econo111ia de las parlidas y e11 11i11gi111 caso. las 1Jepe11dc11cias podrán 
h;icc, us11 de ellos, por lo lanro se¡;i11 inll a11sle1 ihks 

En las E111idades, el O1ga11,1 de Gobic1110 dcrc1mi11ará el uso de los 111is111os. con f;i 
auto, ización de la SccrctalÍa de Pl.meacii,n del Desarrollo y Gasro Público. 

VI 1.- No se podrán realinir transferencia~ de recursos de otros capítulos presupuestales 

al capitulo de servicios pers11nalcs 

A. HTICll LO 21!.- l.os Ti rulare, de las Dependencias y los Org,rnos de Gobierno de las 
E11tichdes, serán rcspt>nsables de redu(Ír selecri,·;i y rncional111ente los gastos de opernción, sin 

d<:rri111cnto de la realizacihn oprnt1111a y eficiente de los progranrns a su cargo, y de la adecuada 

prc,tación de los hic11es y servicios de su co111pcte11cia, así como cubrir, con la debiJa 
opo1tu11idad, sus co111p11>111i\os de p;1go, ,esperando los calendarios para el electo autorizados 

A.HTICllLO 2•> - Cuand,, la u1ilinció11 de recursos presupuestales se destine a la 
,1<Jq11i,,ciú11 de equi¡><l de 11ab;¡_¡o, 1:11<1,; opcr;,1i,·<1 como ad1lli11i~r1a1i,o, cuya tec11ulogi:1 
i111pliqt1e capacítaciún p,11 a su uso, dcl1c1 ú p1 0CLffarse qt1e el contrato de adquisición i11clt1) a la 

capacitaci,H1 del personal que se e11ca1ga1á ,ie su operaciún 

A HTICll LO JO.- Los Ti1t1b1 es de las Dependencias y Organos de G<lbie, 110 de las 

Entidades, serán responsables de i11,t111111c11tar mc:didas comple111e11tarias a las establecidas en 

este Ucoeto, con el lin Je contrnla, y disminuir al mínimo la aclquisiciún de los artículos 
conte11iJos en l,1s pa, ridas , clari,·as al c;ipitulo ele 111a1 c1 ialc:s y suministros 

ARTICULO JI.- Para el Jl'sa,rollo de las funciones rdativas a Cent,os llospitalarios, 

Policía Judicial y Consejo Tutelar para /\!en9res, las dotacionei; de combustible para los 
vehículos quedarán bajo la csfl icta 1csponsabili<l~J de los Tituf;ires de las Dependencias quienes 

deberán notificar a la Scc1etaria Je la Contraloría General del Estado, los niveles de consumo 

auto, i1,ado. 

Ln dotación de combustible para los vehículos asignados a las Dependencias, para 

(¡¡reas de apoyo técnico, i11spccció11, super visión, proyectos y otros de carácter operativo se 

efectuarán bajo la estricta expt'dición de oficio de comisión donde se determine la dotación 
específica para cada caso 

Se cancela la dotación i11dividual de combustible para el resto de los vehículos al 
servicio del Estado. 

Pa, a las lareas dt' ca, áctt'I adnunistrativo las Oepe11de11cias contarán con una docación 

me11sual global que dclinira la Sec,etarí.1 de la Contraloria General del Estado. con !>ase en los 
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c11lc1 ios que justit"1c-1el.1111e11lc elah,1re cada Dependencia 

l .os ,ecu, ,c,s p1esupue,tales en las p<11 tidas de alin1e11tació11 de reclusus y ali111e11tació11 

de pe1s,H1as hospitaiizad,1, de los Ce1111us llospitalarios. Centll)S de Prevenci,111 y Readaptación 

S,ll:iai :,· ( ·unscju lut.:la1 pa1 a ,\ k1101 e,. sc1 á11 int1 ansíeribles a otras p.11 tidas o c;ipítul,ls de 

ARTICULO 32.- En las actividades relacionadas con publicidad, propaganda, 

publicaciones especiales y tareas afin,:-s, las Dependencias y Organismos lkscc11t1alizados 

deherán utiliz.ar el co11d11clu que ofrece la Dirección Gene1 al de Comunicación Social del 
Gohie1 nu del Est ,1.\,, la cual aplicará l;i siguiente eq rategia a fin de racic,naliLar el gasto de 

est:is pa1tidas 

I - 1'11nri1a1 lns n1t:di<1s de co111u11ic1riún, en fu11ci{,11 de aquellos que den1urst1en 111;iyo1 

c11\,c1tura rle pe11c!1,1ci0n. y de Jp, p1ol!ra111as cp1e 111ás inte1csc p1u1mne1 

11 CuicL11 ,fllC tud<1, l<l' p111g1;i111a, y can,p;iiias puhlicit.11ias cuc11tc11 con rcc11isns 

p,c,upuest;,k_., ¡1:qa diil1,iirn de ,u, respec:ti,as órdenes de i11se1ci,,n en los 111ed1"s de 

C'IHl\UlliC:iCi\:Jll 

111 1'1ocura1 que en !,,, e,ent,,s e1.t1¡¡,,1di11a1ios se p1esente u11 p1es11p11eslo gl"hal de 

g;-i~.tu'.'\. d,~ndc se e~pccitiq11c \p•; cu:--to<... de (('1nuniL;,ciú11 snci"I 

J\HTI< lll,<) 3-'.- l·l p:1~0 de viátiu,s se regirá por las ta11f<1s autn1izadas al I de 

diuen1h1 r de 1 º"2. P"' la ScncLu ia Pl<111e:i,·i,i11 del Desarrnlh, y (,;1,t<l l\1blicn; la cual pod1 á 

dete1111ina1 las 111, >dili,·:ic11>1w, a eqas ta1 if;1s, en funcii'111 de los costos de hospedaje y 

;ili111e11laci,l11 

FI p<tgC) dt.: vi,i1t1cos 11C1 pndt ú e, 1,:edc1 de ci11co dia~ n1e11~ualC's ptlf pe, sona co111isionad<l. 

se e,ceptúa de c,ta mcd1Ja rl pe1 sr 1 11al que realiz;i funciones de liscali1ació11, supe1 visión de 

nhras. in,peccic',11 de alc,,hok, y 1, a11spo1 tes. contr~k,ria y policía judicial del estado 

A RTICt, 1.0 34.- Las Dependencias y E11tid,1des se1 án r espPn,ables de que las 

erogaciones deri, a das de ser, ic1os básicos la les c01110 set viciu postal, teleg, :,fico, telefónicu. 

energía eléctrica y agua potable. obede1c;111 a una utili1ació11 racion;il de dichos servicios y que 

los mismos estén directan1entc vinculados al dese111peiio de las actividades y funciones 

encomendadas 

Para lo ante1 io1 deberán establecer las n1edidas nccesa1 ias para la optimización de estos 

recu1sos. los cuales serán intransfe1ibles a otros capitulus de gasto 

ARTICULO 35.- Confo1111e rnn los dispuesto en el Código Electoral para el Estado de 

S<J1101 a. las depende11cias. entidades y organismos de la Ad111inisl! ación Pública Estatal, no 

pqdrán realizar aportaciones o donativos a los partidos políticos. sea dinc10 o en especie. por sí 

o por interpósita persona y ln1jo ningu11a circunstancia 
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l ,a i11ohse1, ancia del pi c,e11te ;\11 iculo, se1 á sanciu11ado de co11forn1idad con lo 

es1ahlccidll en el Ctidigo l'c11al del Fs1adtl y e11 el de la Fcdeiació11. sin pe1juicio de lo marcado 

en la I ey de Rcspon~abilidad,·s de 1,,s Sc1 \ i,J.,, es Públicos del Eslado y de los Municipios 

A HTICI 11.0 J<,.- 1 ·"' Ti! 1i!,11 ,·\ de /,1<, Dcpcnc.kncias y los 01 ganos de Gobierno de las 

l:!11id;1Jcs, dcl>er.in es1;1/ilccl'1 las 111cdidds ,¡11c 1es11/tc11 nccesa,ias para que las e10gacio11es por 

los conceptos que;¡ co11fÍ,iu;ició11 se i11dic;u1. se reduzcan 111 mínirn<l indispensable, sujetando su 

eje1cicio a c1ilt>ri,1, <le 1aci()n;didad y sekcli,idad y cuidando que se efectúen solo con su 

éHll\llÍ7aci<lll c,prcq 

1 - <,;i,1os 111,·1101cs, de cc1 t·111011i,l', y de orden social. comisiones de personal tanto 

en d país co111u c11 d exl1;111je10, rongrcs,1s, convc1Kio11es. ferias y fcslivales 

11 - Cc.11111~lació11 de a.scs<>1Ía, eq11di,,s e invesligacioncs. 

111 - 1'1,liltcidad. 11r npaga11da, puhli, acio11cs ulicialcs y, en ge11c1 al los I elaciclllados 

Ctlll a,IÍ\1da,ks de C<'fllUf1iuri,,11 sncial F11 estos cas,1s f¡¡s Dcpe11dc11rias y F111idatfes debei;í11 

uti11nr p1dc1c11t,·111c·111c l,1s 111,·d¡,,s ele diti,,s1,'111 del scrrur público 

,\I< IICtif.() .P.- 1 as l>cpc11Jc,1c1as J,, la ,\d,ni,1istr,1ció11 h1blica Fslatal 110 p,1,l,,111 

ele, llfd' adqlfi,iri,;i1,·, n a11 c11da111ic11lu, de liic11cs 111uebles. i1111H1eblcs. e•1t1ipn y se,, i,·ios 

d,_.,, 111 ,1d," a I'', 1g: ,1111.1, ad11,1111sl1 ,11 l\\ ,,. e"" e.,ccpc1,111 de lo auto, izad u en el J'' esupue,1,, 

J <ic>8 J'. 11 cut1,,Tt1t·11,:ia se dd,c,il np1i111i1,11 la u1iJi,,aci,rn de los es11acios lisic\ls con qi1c se 

c1i,·r11a y t"i a¡H<)c·,·cl,<1111i,•flln de los h,cn,·, 1111,ehles y sc,,·icios de que se dispt111ga 

Lis l),:pcn,kncias y !·1111,L«lo ,e ali,1,·11dr,1n de fi.H111,dizar o 111t1dilicar co11t1ar,1s y 
p,·did,1s de ,id'l 11 i,i, i, ,11,·s. ar, ,·1Hf:1111i,·111, ,s y prestación de scrvicios. cuand,, flc) c11c11te11 con 

s:d,lu disp(l11ilile en L1 c,1r1t·spu11dit·111c pa,tida p,csupue"1al 

·1 1ari111dos,· de a1rl'11d,1111ic111,,s li11anciL'fos de equipo de lransporl<:', bi<:11es 111ud,les e 

i1J111ucbks, maquina, ia y cq11ipci, eq11qH1 ds:: ..:ómputo, etc. las comlicio11t:s de pago debe, á11 

ofi cccr ventajas con relaciún a ni I os 111edi, is rf e 1i11Jncia111ie1110. Asimismo. se debe, á lt,1ce1 

efrc,i\·a la opcin11 de cu111¡11a. a menos que ello 110 resulle convenicnle 

('ualquil'., erng<1<.:Í,H1 que ,caliccn las Dependt'ncias por los co11ceptos pre,·istus en el 
p1c,e111c articulo. 1eq11.:1i1á de la aut<Hización de la Sec1elaría de 1'la11eació11 del Desanollo y 

Gastn Público 

En el caso de las Entidades, el Org<1110 de Gobie1110 respectivo será responsable del 

c11r11pli111ic1110 de dichas medidas 

A l{TJCU LO 38.- Sólo podrán adquirirse aquellos vehículos que estén expresamente 

co11sig11ados en el Presupuesto de Egresos, previo dictamen de la Secretaría de Pla11eación del 

Desarrollo y Gasto Público 

A HTICULO 39.- No se efectuará11 adquisiciones dc activo fijo corn¡.ilcme1ttario, pMa 
uso de vehículos y equipo de transporte 
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ARTICULO 40.- 1 os Títula1es de las Dependencias y Di1cctores o sus equivalentes de 

las E11t idadcs. debe1 án inst I u111entar lo conducente pa1 a que todns los vdiiculos oficiales 
asignados a cualquier nivd jcrárquietl sean concent, ados los lines de serna na, dias festivos no 

lahc>1 ables y períodos vacacionales. de an1<'1 do con las di,posiciones elllitíd;is por l;i C'ontralo1 ía 

Cic11c1 al del Fstad0, los \"Cliiculos dclic, it11 cuncc11t1 a, se en su lugar de :1dsc1 ipci.'111 o en sitios 

es1;ihlccidos par a t;il efecto 

Fn el caso de los vehicult>s operali\°\)S asignadns a las á, eas de salud, justicia y 

seg\111dad pública, se clehe1 á co11H1nicar oficialmente a la Scc1 ciaría Je la Co11l1 aloría (,cn<'ral 

del Fstado. aquellos que prest ará11 sus sen·icios en fo1 .na pe1 lllancntc 

ARTICllLQ 41.- Los Titulares de las Dependencias en coordinación con la Comisión 

F,1 atal pa1 a la Desinco1 po, ación de L111p1 esas con Pa1 ticipación Es1;11al, anali,.arán el 

fu11ci<l11;irnie11to de las entidades y emp,esas de las cuales su ck11c11drncia es coo1dinadora de 

s.:cto,. a tin de evalua1 su funci<lnamicnto y en su caso proponer al Gobe1 nadrn del Estado, la 

fusion o disolución de las mis111as, cuando éstas, dejen de cumplir con el objetivo o fin pa1 a el 

c¡uc ti1c1un c1eadas 

AR l'ICllLO 42.- F.11 el e_1c1c1c1u del gasl<) de invc1sioncs púhlic:1s pa1a 1998, la, 

dependencias y entidades de la Acl111ini,1ración Pública Fstatal ckbe1 án aplicar los sig11ie111es 

lt11c,1111ie111ns 

1 - Los recu1 sos cst;italcs que se autoricen pa1 a se1 eje1 cid o, en cualquic, 

111odalil\,1d de p1ogramas con,cnidos cun la í-edc1acic.1, son i1111ansleribks a otra, nH,cblidades 

de Íll\ersion (estatal di1ecto, capi11do 70(Hl) y las transle11.:ncias internas que se s,,licilen se 

s11jeta1 ;in al trámite de aprohacit",n que ,e tenga implantado, confo11nc a l\>S té1111i11us de los 

Convenios rc,pcctivos 

11 - l'a1 a efecto de llevar un 111ejur cont1 ül de los recur~us estatales <.:0111promctidos 

en acciones convenidas, las ncgociacio11es sobre autorizaciones difr1 entes a las previstas en el 

presupuesto que se apruebe para _1998, deberán ser comunicadas a la Secretaría de Planeación 

del Desa11ollu y Gasto Públícv, quien resc,lve1á lo conducente en fünción de la suliciencia de 

los recursos estat;iles que coi respondan 

111 _ Durante el eje, cicio de los p1 ogramas convenidos con la F toderación, se llevará 

un seguimiento cuioadoso pa, a asegura, que se apliquen todos los recursos fede1 alcs que se 

te111.:a11 autn, i?.adus 

E:n vi, tuJ de esta disposición, kls prog1 amas que p, esenten rezagos impu, tan tes pod1 án 

ser cancelados parcial1ne11te para apo}ar a ot1 as acciones que por su rit1no de ejercicio 

pr i;:senten posibilidaclcs de aprovechar recursos adicionales. 

¡ V - En los primeros t, es n1escs de 1998, no se autorizarán transferencias que 

reasignen recursos d1; un prog1 ama hacia 0110 Solamen1e se autorizarán 111ovimien10s al 

interior de un 1nismo prog1 a,na 

Y. - Las economías presupuesta les no podran ser utilizadas por las dependencias 
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Esto comp1 ende tanto los saldos a nivel de obra, asi como aquellas asignaciones que habiendo 

sido incorporados al Presupuesto de Egresos. no cuenten con la disposición de recursos 
con1pk1111.:ntarios (ya sea apo1 tacioncs de pa11icula1es, apoyos federales o municipales) y p,n lo 

tanlO, no sea posible in:~·iar las olll as Esto significa que el Estado no iniciará por sí solo las 

ob,as q11e conside1cn n1e1.clas de rcrnrsos Este punlo deberá observarse especialmenlc en el 
caso de p, oµramas c,>11cer1ados con la co111unidad, ya que previamenle a la libc1 ación de los 
presupucsl os cor, espo11dien1cs, se deberá hacer con SI ar fehacicn1emcnle que la comunidad 
beneficiada está dispuesta a participar en el linanciarnicnto de la ob, a pública 

VI - [)ui;111tc el p1i111c1 scn1cs11e de 1998 no se pod1á11 reprograrnar los saldos de los 

calendarios asignados a cada mes y que no sean t1tili7ados por las dependencias Es decir, si por 

ejemplo en el mes de fcbre1(; una Dependencia tiene 100 millones y compromclc solamenle 80, 

los 20 restantes 110 se sun1ará11 a la dispnnibíli,lad de marzo, que es el mes siguiente 

La rcp, ogran1aci·\n de l(>S p(>sihles saldos que se presenten en los e.deuda, ios se 
reali,a1 ,í en l;i segunda qui11cc11a de j11niu, co11j11nta111cntc con cada Dependencia_ 

VII FI pie-cierre del p,esupucsto de inversión se realizará cunfcH111c a lo JllC\·isto, 

pnr a lo cual, aquellas obras que no inicien su ejercicio a más tarda, el 30 de agoslo, se 

cancela, án, quedando sus asignaci(>11es a disposición de las prioridades que determine el 
l'jecutivo del r:stado por conducto de la Secreta, ía de l'laneación del Dc,a11 (lllo y (iaslo 
l',-,1,liui Pa, a cllu, d111 ;inlc la p, i,ncr quincena del mes de septic111bre, la Seer etaria de 
l'la11l·ac-iP11 del Des·a11(lllo y (iasto l'ubliu1 cPmunicará ,t las Dependencias la rL·laci,-,,r d.: ob,,1, 
q11e sl' ,11_jct.11 ;in a esta dis1•,,sicii"rn, l'\li l>.ibcrsc cu1111'lid,, el causal indicado 

VIII - 1'.11 la a,ig,uci,)n de calc11,L11ius. tend1á111•1io1idad las prc\ÍSÍL>11.:s p,ua 1c:iliz,~r la 
ap,,,r:1,·i,-,n que C<H1l'sp1>11().1 al 1.-s,ad,, en l''u':'.1;1111:1° r,,nccnidns cnn l.1 r:edc·1aci,-,n 

l.\ - l·I t1i1111ite de 1,a11,1;_-,e111:ias del g~~lc> dt: i1lle1siún s<' Sllspe11Jcr;i a linaks dl· 

Jt1111,1, l'<ll lo que opmtt111c•11c111c se deberán hace, las p1e\·isiones de 111odilicacio11es que 

, n111ic1 an la, DcpL'rHlc:•cias 

,\ RIICll LO 43.- F11 lus casos de <¡lle exista 1e1na11c11tc pur econu111ias en el costu de 
las oh, as. los i1npo1 tes 110 eje, cid os poi este conccplo qued.1ián delinitiva,nente ClHllO 

eco110111ia d<.:I presupllcsto, y en 11i11gt'1n CilSLl las !~·pendencias ejecutoras J1'Xlrán hacer uso de 

ellos, salvo que se cuente con aul<ll i1a,ión expresa del Ejecutiv,1 a través de la Sccretaiia de 

Plancación del Desa11 nito y Gasto 1\,hlico 

A RTICll LO 4~.- En función de los linea111ientos anterio, es, se hace la aclaración 

explicita de que baj,, ninguna ci1cu11st,rncia, pod,á iniciarse obra que no cuente con las 

autrn i.raciones conespondicnlcs 

A HTICU LO 45.- Los Organis1110s y Entidades de la Administración Pública Estatal 

deberán informar a la Sec,etaiía de l'lm1cación del Desarrollo y Gasto Publico II más tardar en 

el mes de alHil, de su csl1uct11ia dc ingreso glt,bal. difc,enciando ingresos propios. aportaciones 
fede, alcs. apo, tac iones c~latales y ot, os (cspccilicando) Asimismo. infor,ma, an de su estructurn 

de gasto global y destino del 111is1110 
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Los O, ga11isrnos y En1ida<ks beneficiarias de tr a11sfc1 e11cias deberán buscar fi.rc111cs 

aire, nalivas de li11anciarnicnlo. a fi11 de logr ;ir una maynr autosuficiencia y una dismi,nrció 11 
corr cla1 i, a de los a Poyos con c;ir go a recursos presupucsl.iles 

I )che, .in pr cscnlar información lisico-fi11a11cicra en los lér 111i11os y ph17<1, cslahlecidos en la, 

drs¡1<'sicio11cs aplicahks, lo que <k no ser oh ser, ad,, ¡11 <iHH.:.tr á 1111.1 s11spc11sii1n de las 

mini,lracinncs de frn1dos. 

l a Seer eta, ia de l'lancaciún del 1 )cs;11 r "11,, y < í,ist ,. , l'11l•fi, n e11 1111i,lr1 r, ,11 las fk¡,L·ndt:11,·ias 

C, Hlr din ad"' as de Sector celebrar .in co11 l<>S 01 !!a11is1111" v F111 idades con,·cni, ,s para el 

es!;1bleci111ien10 de 111das. medidas de san,·a111icn10 fina11cicr,1 y crnn¡>rrnrn,os de dt:sc111pcíiu 

par a elicrcnlar su funcinnalidad 

Ls1;1 i11l,H111;icii111 le será ren,ilida ,11 11 C11111_,IL'S<1 ,lc,I 1:"1:;d,,. pa1:1 su c1•11Pci111ic111u, en 11,s 

tt't1ni1tL>S d,·I 1\rliculo 25 de este lkcrcto 

i\l<I ICl!l.0 46,- !.a Sccrc·tari.1 de l'l.111ea, 11\11 d,·1 l)c•s:111,,llu y (;astu l'uld,cu, 

,<'11i1111L1111,·11te cn11 la Sct:rl·laria de hna111:1s, lu111:111,I" e11 nr,·111.t los lh,jns rc:rks ,le 111g1cs,ls. 

<'il'ctu,11!111 la, adecuacio11es 11ccc\irria, a lo:; cak11d,11i, 1s ,k !!ª''"s, en fi.111cic>11 de los 

1c,¡11c·111111c1,t(!,, y l:is .lispo11ibi,li,L1dcs p<c'"'l'"l'\l:11<-, ,. ,k /.rs :iil,·111:,ti,:is de li11a11cia111ic·11t,> ,k 

l11s ¡>1,,,:i:1111as q11c se prt:,e111cn 

All lH llLO 47.- Co11 li.1nda111c·11t" e11 los a11icul,,, ,¡ 1, ·1\ ·1<, y 117 del ltegla111c11111 de la 

1 e')' del l'resupuesl\l, Co111ahilidad Ciuber11;1111e11t;d y (ia,1,, 1'11l>lic0 Lstat:d y el 1\rticulo 16 del 

l>ecr cto que apr 11cba el l'rcs11p11cstn de Fgresos del Lst:1d,> de S1111, ,,a par a el Fje, cici1l Fiscal 

l'>'lfi, la Secrc1a1ia de l'ia11caciún dl'I l),:q11ollo \' (,;,q,, l'ul,lico opcr;ir~ el Sistt:111a de 

1\dr>ll11is1, ación y (icstiún del (iasto l'ul,l1c,1, 111is1no ,11 •¡u<: dd 1e1 irn inc.,, por a, s<:, corno 

, cq11isito pa, a su pag,1, tudas la, O}'L'I acio11cs <le eje, cicio p1 C5t1p11estal que <;fcc1úen las 

1 >epc11dencias 

,\ RIICl! LO 48.- 1.a SeCJ eta, i,1 de l'laneación del Dcsa11 olio y Ga~to Publicn vigilará la 

c~acta ohscr vancia de !.is normas co11lc11i<bs en este lkcrct0, así como la estricta ejecución del 

1'1 csup11<:slu de Eg, c~os del Fstado. para tales eíeclos. dict~r ;i las rncdidas pc11i11cntes <le 

ac11 erdo con las disposiciones que resulten aplicahlcs, sciiala11du los pla7.os y té1111inos a que 

debe, án ajuslarsc las Depcndc11cias y Ent idad,:s de la Administración Pública Estatal, en el 

cumplirnienlo de las disposiciones de racionalidad, aust e, idad y disciplina pr esupueslal y podrá 

requerir de las propi,1s Dcpcndc11ci,1s y Entidades la información que resulte nccesariil, 

cnrnunic;indo a l.i Sec, eta, ia de la Contralor ia General del Estado, las irr egularida<lcs y 

cksviaciones de que tenga conoci111iento con 111otivo del ejercicio de sus fi.incioncs para los 

cfcclos del aniculo 46 de este Dccrelo. 
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A HTICl I LO -l'J.- l.a Scc, "'"' 1:1 de l'l;,11caciú11 dd Pcsa110ll<1 y Gasto Público rcaliu, á 
pl·, iodic1111u11 e la C\ altu,11111 f111,111c1c1,1 dd eje, uc1t• del prcsupt1l'sln en función de los 

(ale11da1io, de 111c1a, y fi11,111,i,·11" ,k la\ dqw11tkncÍa\ \ c11tid.tdcs. l.11s ohJcl1\oS y 111c1as de liis 

l''''!.!1,1111a, ;1¡ 11,,h<1d,,, sl•1:111 .11i;,l1;.1,I,,, 1 nah1,1d,,s I"" la S,·c1cta1ia de la Co11t1;iln1ía <,cnc,al 
,kl 1 ,r.1dn 

l·.I I.Jú·11111u, a (i;n,•, 1k- l.1 Sl'c"1t·L111:1 ,k l'la11c:iui'>11 dd Dcsar11ill,1 y (i.isto l'ublicn. 

i,if,,,111,11ú t1i111,·q1,1!11,c11!c a I;¡ < 'ii111;1i;1 de llip11tadPs de la cjt'c11cii:,n del JHt:s11p11cqu. así como 

soli1c la sit11aci,\11 c,·P1111111ic;i_ L1, li11.1111,is puhl11:a~. la deuda pública y IPs acti,os del 

p:1t1i1111,11i,1 esl:ital ,kl •'1c1,·i,:" 

1 i,..; i1if,,11r11..:.;; 1111111..·,11;'1,·.., d1..i,, 1,111 ,,., J11t·;;,·nf;11Jo, a 111,1, L11d;11 ,1\ d1c1'\ dc,p111.··~ (le: 

tl'll1111i;1dt1 d 1, i111c,11c de 'i"'' \t' 1, :11,· 

,\1{11(111,() ~11.- l.i 11,.,1, .. ,.,, .. 111\'1:t <kl l'IL"oc·111,· lkul'lll, s,·1<1 ,;i11,·ill11.1,lu ,k 

e, ,,11; ,1111 i,L,d ,·,, 11 1,, ,·,t.,\ ,!c-, ·,d,, ,·11 l., 1 n ,le- R,·,¡,, ,11,;1l,ili1.L1,k, de 1, ,s Se,-.1d111 c·s l'ul ,! 1,1 ,,; del 

1 '.--,1,\(L I y !\ltlllll i¡1i1.1" 

,\I{ ti( (11.() 51.- Sc1,1 ,·,1111¡•,·1c"11, i;i de L1 Sl'c1t·L11i.1 d,, l.1 Cu1111,tl,11i;1 (icJJc·1al d,I l-:stad1>, 

t'II el t'.JCH:i1.._iu de la..., .:i11 il11H __ i1111¡_'" qu<' t·11 111.1tf•1i¡¡ de i11,pcccit1n. CtH1!11d ,. ,·,.1..:.d:11lcia le 1,,.:011/icic 

\;, \ n. """'!'"'""' ,·! r11J11¡,l1111ii-111n. poi pa1tc de las lk¡w11d,·11,·i.is \' .JJtid;id,·, dt· la 

1\d111i111,11;11 ir'111 l'11lil1,·:1 l·sr:,1:il. ,le- la, nl,l1,•:11·i1111,·, dc11\;i,L1s de rsrc l),·c1clu 

('p11 1 al li11, d1,p<111d1 ,1 lu r, >11.!11,·t·1111· j>,11 a que Se' lk,·c11 a c;1l,o la, in,pc'ccÍllllcs y Hudi1i ,, i,h 

q11f.' ,e 1c,¡11ic1.i11, asi ,,1111s1 ¡,;i,a qtll' se ti,1,¡11,·11 bs 1c,¡•11mahilid:tdl's y se ¡¡pliqu..:11 l,1, s,111c1,,11t'S 

que p1occd:111 con nwlÍ\11 <kl i11cu111pli111icnto de las llle11cio11adas obligaciones y Je las 

disposic·iones q11,· se cxpid;111 l'II , ,·laciú11 con el 111is1110 

Al{TICULO 52.- I a Scudatia de l'lancación del Dcsanollo y Gasto Público, estará 

facultada pa1 a inte, p,cta, las Disposicio11es contenidas en el presente Lkcrclo para efectos 

ad111inis11 ativos. y cs1ahlnT1 las medidas (Jlll' deberán nhst>1va1sc en cada caso, asi como pa,a 
,esolv,·1 las ,;011,1,lt~s q11e sl' ,11,,·itf'n 
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ARTICULO 53.- Lis Secretarías de Planeación del Desa,rollo y Gasto Público y de la 

Cl111t raloria Gene, al del Estado. estar ~11 facultadas para c,pedi, conjunt:i111cnte linearnicnto, 

par a la cabal observancia de las Dispnsiciones de Racionalidad, Auste, idad y Disciplina 

P,esupuestal a que se refic,e este apa,tad,) Los line:1111ientos ernitidos se,:in ,)bligato,ios para 

los Titula1cs de las Dependencias. asi CllllHl para lus 01g.1rH1s de Ci,1li"1e11H1 y los Directo,es o 
sus equi\'akntes en las Entidades de la :\d111inist1 .i,·i(lll l'\lhlica Par acsL1t:il y se consideran 

como p,11 te i11teg1 ante del p, csentc decreto para efectos de s11 ohser va11cia, aplicacíún, 

vigilancia, vetilicación y, en su c.iso, s.111ciú11 por parte de la a\lll'ridad c11ca1g.ada del Cllfltll>I 

TRANSITORIOS 

l'lllJ\1 rRO.- Co11fo1 me :i las 111ie-. as d1sl'osici<l11es C(Hl\l'nid:is c11 las ,ecientes 

moditic:ici,,nes a la 1.ey de Coord,nacil11l l·is,·al, espt·c"ilicamente en lo <(\IC s,· rcl1cre a la 

C,)11,tit \lci,111 de un Fondo d,· /\poi taciur1cs pa1 a la lnlr aes\, uctu1 a S,)cial, tanto dl' los I staJos 

cu1nt1 de lus Municipios, así como u11 Fo11d,, pa1 a el Fur takci111ic11tu de lus ~ l\lnicipius y del 

l>rstritti FL"de,al, se estal,lecc <f\lC los recurs,,s que de e,ll>S Fund"s cu11csp<>r1da11 a Son"'ª· se 

apliquen nmforme a las disposicio,ws C\l11tc11idas en el I cspcct in1 l>ecr eto que e111ita el 

C,,ngrcs,, de la ll11in11. y Je cll,1 se infr,1111c a e:;t.c l!,,,,,Hahlc C"11~rL•,;,1 p;11,1 su s;1n,·i,'l11 e 

ÍlltCl\cf\•·it'lli el\ lo que l'\" l.cv k CPll'l'<'l.1 

~1-:CIINDO.- 1-.1 p1c·sc111\' lh-,·1e1,, n,11,11,, e11 ,Vl!!"i el di,, p1i111t'"' de L'>H'll> de J<¡<)X, 

pt C\ ia ~11 pulilicaci,,n en el Bt1lcti11 ()lict:11 del ( iul "''' rn, ,h-1 1 sladu 

Comuníquese al Ejecutivo para su sa11ció11 y prn111ul¡;aciún 

SAI.ON l)E SFSIONFS l)FI, 11. l'ON<;ttFSO IJFt. t-:STAIJO.- tk,m,,,ilf,,. -'""''"'· ., } 1 d,· 

,ticicmhre de 191J7.- DlrUTAIH) rlU:SIIH:NTI-: .· C 1•11.lllFHIO .\I.FAMO CAZAMl·S.- IU'IIHI<':\ • 

IHPIITAllO Sl•:CMETARIO.- c. Ol'FI.IA (;oNZAI '1,:z MrnANl>A.• l{tllllll<",\.. llll'IIT.\IH) 

SFCRETAMIO.- C. 1.lJIS RAMCEf.().J\IOMENO.- Rtlllllll'1\. 

roR TAN ro. m11n1..to se p11hlittUe en t,.'I Dolt:1í11 Olki~I tll·I J ,.;1;,cl,, V ~l· J.: di' t"\ ,khid•• i.:11111plimu·nt,, 

PAI.Af'I() l>F n<)lllFRN<), llcrtnni;,illn, Su11Pra. did,•111l'IC' Vl'lt\l¡,,~, .. de. mil nov.:l·i-.-1110~ flP\'l'lllfl Y SU.'ll" 

StlFRA<ilO Fl'l'<'TIVO NO RIT!E<TION. Et. {;()llFRN¡\[)(lH f'f>ri, ri rtH'lllNAI llll 1:s l,\IH) 

ARMANllO l.Cll'F/. Nll(;AtFS.- RllllRWA. FI. SI t'lll'.L\l!\11 IJI' !óOllll·llNO. Mt<óll( 1 AN<ól l 

MIIRll.10 AtSl'trRo RtrORi<"A 

FI ~7 ,2 Sl'Cc. lt 
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TARIFAS EN VIGOR 

Autorizada.a por el Articulo 299, párrafo eegundo, de la Ley No. 12, que reforma y 

adiciona dlvenaa dlapoalclone• de la Ley No. 9 de Hacienda del Eatado. 

CONCEPTO 

l :- Por Palabra, en cada Publicación e11 1w·110,i dt' 11n:1 p;'tgtn:1 

2.- Por cada p:'lglna comp!Ptn en r:1da puhlh·adú11 

3. - Por susnipctón anual. sin t'III n·g;i a d<>111tc-!lln 

4.- Por suscripción a.1111al. n1vtado ;1! ,·xt1~u1Jero 

~-- Cnst,1 u11lta1io d,·I ,·J,·111¡,lar 

f,.- Por copla: 

a) l'or cada h0Jc1 

7.- Por s11,;ni¡\("l<'>11 ;11111;,I por <"lllTl"u. d,,111n, del p,11:-, 

8. Por número atrasarlo 

Se rt"c1t,L• 

p.t1 d. puhltcar LA DI RECCION 

TARIFA 

$ 1.00 

$ 720.00 

$ l .ll·l!J l~I 

$ 3,670 ()() 

$ 7 00 

S '.,1.(1<1 

$ f~_()() 

~ :l.<UI;_(~) 

$ 18.00 

GENERAL UE 

1 une.., 

Jueves 

M l~rcbleo;; 

Jueves 

Viernes 

Lunes 

8:00 a U <l(\ 11" 

X 00 , 1 1 00 11" 

K.00 • 13:00 llrs 

8:00 • 13:00 llrs 

8.00 • 13·00 llrs. 

DOClTMENTACJON Y ARCHIVO LE INFORMA 

QUE PUEDE ADQlllRIR LOS E.H:MPLARES 

DEL BOLETIN OFI(:IAL EN LAS AGENCIAS 

FISCALES DE AGUA PRIETA, NO(;ALES, 

ClllDAD OBREGON, CABORCA, NAVO,IOA, 

CANAN,EA Y SAN LUIS RIO COLORA OO. 

, 

Rf'.QlllSITOS. 

•Solo se rublican c1()(:umen1os origrn;,,k~ '--·on firmd ;a1J1ógrdf,1 

•Efr..::tuar pago en la Agencia f;iscal 

BOLKflN OflCJAL 

Dln,,:tor G'1teral Lic. Cario< Moneada ( h:hoa 

Gann.-ndl• No. 137 Sur 

llermo<lllo, Sonora C.I'. IL1000 

Tel. 10) 17-4~-ff f'ax '62) 17-0~-56 

III-SE,\1Ai"A l<IO 


